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ANOTESE. COMUNlQUESE Y ARC -f!VESE. 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
asignación. se imputara al Suhtitulo 21. Ítem, 02 del presupuesto municipal vigente. 

C 'ANCELESE. viáticos por un -10% el dia 30 de Julio 
2019. alfuncionario anterionnente señalado. 

DESIGNASE. comtston de servicio al funcionario 
Municipal. Sr. Fabián Torres Vargas.  Técnico Grado 16º EMR.. paro 
trusludarse a la ciudad de Puerto Montt, el día JO de Julio 2019. con motivo de solicitar 
informacián y calculo de intereses de imposiciones en AFP Habitat. necesarios para 
complementar Causa Torres y Otros. 

DECRETO 

/'f.'STOS: El (Hicio Nº 1610-16 defecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Décima Región de Los Lagos. el memorándum nº 22. de fecha 
29. 07.2019: el DFL 62/ I Y 77 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, 
de Director Admintstracion y Finanzas. los artículos 72º y/o 75° de la Ley Nº 18.883 
Estatuto Administrativo parafuncionarios municipales. y [asfacultades que me confiere fo 
Ley 18. 695. Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro. 05 de Agosto del 2019.- 
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